
IN D IC E
d e  los Reales decretos, órdenes y circulares publicados 

en este periódico en el mes anterior.
C ircu la r  en  que se incluyen las reglas q ue  deben  observar los 

adminis tradores  subalternos de correos para la ejecución de las 
nuevas tarifas del ramo. (N ú m . 400G.) _

O tra  estableciendo tam bién  reglas para la admisión de periódicos 
al franqueo. (Id.)

Proposiciones hechas por varios capitalistas para la subasta  de 
2 0 0  millones de reales con aplicación a la construcción de ca -  •, 
minos y otras medidas generales de comunicación. ( N u m e 
ro  4 0 0 7 . )  |

C ircu la r  accediendo á la solicitud del m arques  de Besolla , solí» 
ci tando  se de la licencia absoluta á su hijo, cadete  en el cole
gio general m il i ta r  por falta de s a lu d ,  cuya me.lida se buce ; 
extensiva para lo sucesivo á todos los q u e  se bailen en igual 
caso , pero q uedand o  sujetos á la quinta .  (Nuin . 4 0 0 0 . )

O tra  sobre el papel sellado en que  deben extenderse los test imo
nios q ue  los escribanos públicos,  ó los notarios Reales en su 
caso ,  tienen obligación de d ir ig i r  á los gobiernos políticos para 
noticia de las m andas  o legados. (Id.)

Rea l  orden del Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Minis tros ,  ! 
d ir ig ida al minis terio de Gracia y Justicia  , manifestando la 
R ea l  voluntad de S. M. de conceder á Doña M aría  de la Paz  
V a lc á ic c l ,  m adre  del d i fun to  general D. Luis  Fernandez  de 
Córdoba, el t í tu lo  de m arquesa de M endigorría  , vizcondesa de 
Arlaban. (N ú m . 4 0 1 2 . )  ^

R e a i  decreto llevando á efecto lo q u e  se dispone en la R ea i  o r
den q u e  antecede. ( Id . )

Rea l  orden aprobando  la instrucción provisional para l levar des
de luego á efecto en las capitales de provincia  el es tablecimien
to de la cobranza de contribuciones por cuenta  de la H ac ien 
da pública. (Id.)

C ircu la r  para que  los regentes de  las audiencias rem itan  al  ̂ t r i 
bunal supremo de  Justicia todas las quejas y reclamaciones 
q ue  los curiales ó part iculares  hagan acerca de los nuevos
aranceles judiciales publicados en la ley de 2  de M ayo  últ imo.
(N ú m . 4 01 6 . )

Rea l  decreto dete rm inando  que  se establezca una  in tervención re 
cíproca entre  todas  las adminis traciones de correos , haciéndose 
cargo las uuus á las otras de la correspondencia  q ue  respecti
vam ente se remitan. (N ú m . 4 0 1 7 . )

R ea l  orden en q u e  se previene q u e  el plazo concedido por la 
d e  2 9  de Agosto ú lt im o para el franqueo de periódicos y  de  
entregas de obras li terar ias  se prorogue hasta q u e ,  visto el 

'efecto de las reformas adoptadas en  la adminis tración y  con
tabi l idad  del ram o de correos, pueda adoptarse una resolu
ción definitiva. ( Id . )

C ircu la r  aclaratoria del párrafo  8? del art .  4 -  de la ley de  2 
de  Abril  de este a ñ o ,  re la tiva al gobierno de las provincias. 
(N úm . 4 02 0 . )

Real orden en la q u e  S. M. manifiesta lo satisfecha q u e  se h a 
lla del leal comportamiento  que  han observado los cuerpos 
que  guarnecen esta capita l  en los desagradables sucesos o c u r 
ridos el dia  19 de Agosto an terior .  (N ú m . 4 92 2  )

Rea l  decreto aprobando el reglamento para la ejecución de la 
ley de 8 de E nero  de 1845  sobre organización y a t r ib u c io 
nes de los ayuntam ientos ,  que  se inserta. ( I I . )

Rea l  orden para q ue  todos los profesores de instrucción p r im a
ria q ue  tengan escuela pública ú privada en esta corte p re 
senten en el te rmino de  un mes á la comisión superior de la 
provincia sus respectivos tí tulos de maest os. (N ú m . 4 02 5 .)

Rea l  decreto n om brando  á D. Gaspar Ondovilla Iñigo magis
trado  de la aud iencia  de M adr id .  (N ú m .  4 02 4 . )

C ircu la r  para que  n ingún camino ni obra pública en curso  de 
ejecución se detenga ni paralice por las oposiciones que  bajo 
cualqu iera  forma puedan in tentarse con motivo de los daños 
y  perjuicios que  al e jecutar 1*r mismas obras se ocasionen 
por la ocupación de terrenos ¿fe. ( Id . )

O tra  para que en los discursos que  tienen obligación He p ronunc ia r  
ó leer los regentes de las audiencias  cu el acto solemne de la 
a p e r tu ra  de los tr ibunales  se haga una exposición de los p r in 
cipales trabajos en cjue se haya  ocupado el t r ib un a l  d u ran te  
el año anterior. (Id .)

Rea l  orden m audando  que  se inserten en la Gaceta y en los Bole
tines oficiales los estados de los efectos que  los fabricantes han 
cedido g ra tu i tam en te  al conservatorio de artes. (N ú m .  4 0 2 6 . )

C ircu la r  para que  se com uniquen  á los tr ibunales  , fiscales de 
las audiencias  y jueces de primera instancia las Reales o rde
nes de 7 de Ju l io  de 1 843  y  8  de Jun io  ú l t im o ,  ¡(dativas á 
q ue  los soldados, contra quienes hubie re  causa pendiente  a n 
tes de su ingreso en las lilas del ejercito , extingan en los c a 
labozos de sus respectivos cuarteles  los meses de prisión que  
les hubiere im puesto  la jurisdicción ord inaria  por del i to  co 
metido siendo aquellos paisanos. (N ú m . 4 02 7 . )

Reales decretos en que  se contienen va:ios nom bram ien tos  de j u e 
ces de p r im era  instancia y  promotores fiscales para diferentes 
juzgados del reino. (Id.)

Real decreto determ inando  q u e  en lo sucesivo no se conceda 
ninguna clase de honores de la magis tra tu ra .  (N ú m .  4 0 2 8 . )

O tro  aprobando el plan general de estudios que  á continuación 
se inserta. (N u m . 4 9 2 9 . )

O tro  haciendo varios nombramientos  de magis trados para las a u 
diencias que en el mismo se expresa. ( Id . )

C ircu la r  acordando que en los procedimientos judiciales,  cuando 
no fuere del todo solvente la persona ó corporación que  deba 
sa t i s face r las  co tas,  sea preferida la Hacienda pública pura el 
re in tegro de los sellos madores del papel de oficio ó de pobres 
que  se hubiere  invert ido. (Id . )

T ra ta d o  de paz y amistad  r e b i n a d o  cu tre  España y  la R  p ú 
blica de Chile. (N ú m . 405 1 . )

Reales decretos nombran lo y promoviendo á varios jueces de 
primera instancia en distin tos juzgados. (Id . )

R eal úíden dundo gracias por la labo rios id ad , celo é Ínteres con 
que  la comisión de monumentos  ar tísticos ha desem peñado  
sus trabajos ,  y que se imprima y publique. ( Id . )

Real dccieto sobre organización del Consejo Real. (N ú m . 4 0 3 2 . )
Real or len por la que se suprimen las compañías de deposito 

de los bata llones de in fan te r ía ,  cou lo demas que  en ella  se 
contiene. (Id.)

O tra  estableciendo las reglas q u e  deben observarse para q u e  se 
lleve á pronto  y  cum plido  efecto el nuevo plan de estudios y 
reorganización de  las universidades. (N ú m . 403 3 . )

Real decreto en q u e  se contienen los nom bram ien tos  de los p ro 
fesores para las diferentes  cátedras  de las universidades del 
reino con arreglo  al nuevo plan de estudios. ( Id .)

O tro  ap robando  el reglam ento  para la escuela de nobles ar tes  de 
la Real Academia d e  San F em a n d o  , que  se inserta. ( N ú 
mero 4 9 3 4 )

A V I S O S .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES 
y  t u e r t o s .

Esta  dirección general ha señalado el din 31 de! p resen 
te mes á las doce de sil mañana eu la sala de la m ism a, y en 
la c iudad de Barcelona ante el Sr. gefe pol ít ico , para el p rim er 
remate del a r rendam ien to  por dos anos del portazgo de Cuídelas 
cu la can tidad  menor admisible de 7 8 ,00 0  rs. anuales.

T am b ién  se verifica en dicho dia en el propio s i t i o , y  en la 
c iudad de Castellón de la P lana ante el Sr. gefe p o l í t ico , el p r i 
mer remate  del arrendam ien to  por dos anos de los portazgos de 
la Magdalena eu la can tidad  de 3 0 ,0 0 0  r s . , y  el de Benicusím 
en la de 3 6 ,0 0 0 .

Las condiciones , aranceles y  demas estarán de manifiesto en
la portel ía de la expresada dirección general.  2

E sta  dirección genera l ha señalado el dia  27  de! presen
te mes á las doce de su mañana en la sala de la m ism a, y cu 
la ciudad  de San tander an te  el Sr.  gefe polít ico , para el único  
rem ate  de la construcción de un muelle  en el puerto  de L a re d o  
para el abrigo de las lanchas pescadoras del mismo.

Las condiciones estarán de manifiesto en la por ter ía  de la ex 
presada dirección general.  2

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID.
E l lunes 6  del corr iente  á las diez de la m añana se dará  

principio en el ja rdín  botánico de esta corle  á los exámenes del 
curso de botánica general.

M a d r id  1? de O ctubre  de  1 8 4 5 .= E 1  secretario ,  Pascual  
Asensio.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC I A L E S .
D. Francisco  de Sales Calvo R u b io ,  magistrado  honorar io  de 

la audiencia de Zaragoza y  juez cua r to  de p r im e ra  instancia de 
esta capital y  su part ido.

E n  v ir tud  del presente  ci to y  emplazo á todas las persona* 
o corporaciones que  se eran con derecho á los bienes que  const i
tuyen la dotación del patronato  fundado  por D. L uis  Z um eño  
de Porras ,  para que  en el te rmino de 5 0  d ias ,  contados desde la 
inserción de este aviso en la Gaceta del G ob ie rn o ,  se presen ten  
á deducirlo  en este juzgado por sí o por medio de apoderado; 
con apercibimiento  que pasado sin haberlo  verificado, las p ro v i 
dencias que  se dic taren les parará el perjuicio  que  haya lugar .

Sevilla 13 de Setiembre de 1 8 i5 .= F r u n c i s c o  Calvo R u b i o . =  
P o r  su m a n d ad o ,  Fernando  Ber¡nudez.

SUBASTAS.
Habiéndose hecho proposición de d a r  las dos terceras partes  

le la tasación, á rebajar  toda carga y libre  de todo g as to ,  in -  
rluso el del o torgamiento de la escr itura , y con facultad de c*- 
ler el r e m a te ,  |>or la tercera parte  de huerta  con su correspon- 
i ien te  casa y  nor ia ,  si tuada á la derecha del camino que hay  
para ir desde el puente de Segovia á la e rmita  de San Is idro , 
:uya subasta se anunció en la Gaceta del dia 23  y Diario del 24  
Je Mayo ú l t im o ,  el Sr. juez de primera instancia de esta capi
tal D. José M aría  M o utem a yo r ,  en providencia  refrendad.» por 
?1 escribano del núm ero  de la misma Dr. D. Claudio  Sauz y  Ba
rca, ha adm it id o  la postura á calidad de (pie el que  la ha hecho 
la sostenga en el nuevo remate (p íe se  ha de ce le b ra r ,  y  para el 
lia señalado el sábado 4 del presente mes á las doce de la 
mañana en la sala de ju rados ,  sita en el piso bajo de la au d ien 
cia te rr i to ria l .  Lo que  se anuncia al público para noticia de los 
:juc deseen in teresarse en dicha subas ta .

In tendencia  general m i l i t a r — No podiendo  tener efecto en el 
Jia 11 del p resen tem es  la subasta anunciada en la Gacela y D ia 
rio de Avisos de esta corte del 21 de Set iem bre  ú l t im o  para 
contratar el servicio de la hospitalidad m il i ta r  de las plazas 
de B urgos ,  Logroño y Sau toño , se traslada la celebración J e  d i 
cha subasta  para las doce del dia 15 del corr iente  en los es t ra 
dos de la intendencia general m il itar.

Lo que  se hace saber al público para conocimiento de  las 
personas que  gusten interesarse en el releí ido servicio.

Gobierno superior político de la provincia de Cuenca . ^ S e c 
ción de gobierno.— Debiendo sacarse á pública subasta  la c o n t ra 
ta para la publicación del Boletín oficial de esta provincia por 
lodo el año de 1 8 4 5 ,  bajo las bases es tablecidas en la R ea l  o r 
den de 4 de Abril  de 1 8 4 6 ,  se anuncia al público á fin de (pie 
los (pie gusten  interesarse en ella puedan presentar su pliego de 
condiciones hasta el dia  31 «le O ctubre p róximo en la forma (pie 
expresan los párrafos 1? y 2? de la referida Real o r d e n ,  a d v i r -  
ticudo (pie la « aja cou buzón de que habla el ci tado párrafo  2? 
estará s ituada en la portería de este gobierno polít ico , y  se a b r i 
rá precisamente el dia 2 de Noviembre inm ed ia to  á las once de 
la m añ an a ,  como también los pliegos q u e  contenga , procedí e n 
dose en seguida á lo demas que previene el párrafo  4? de la p re 
ci tada Real orden.

Pl ¡ego de condic iones  para la subas ta  del Bole t ín  oficial 
de esta p r o v in c ia ,  co rrespon d ien te  al añ o  de  18 iG.
1! L i  contrata  para la publicación de d icho periódico se ve

rificará en este gobierno político el dia 4 de Noviembre p ró x im o  
á las doce de su mañana , adm it iendo  proposiciones por escrito  
en pliego cerrado , en el que se incluirá la opo rtun a  contraseña 
q ue  garant ice  en su caso el derecho del postor.

2! E l rem ate  será por un a ñ o ,  contado desde 1? de E n e ro  
p r ó x i m o  de 1846  hasta 31 de D ic iem bre del mismo a ñ o ,  cou 
obligación de con tinuar  la contrata  hasta la resolución de los re 
cursos á que  pueda d a r  lugar la s igu ie n te ,  á no ser que  el l ic i
ta lor preferido por mí quisiere encargarse desde 1? de Enero  de 
1847 de la e m p te sa ,  no obstante la exis tencia de reclamaciones 
pend ien tes ,  y con sujeción a lo que acerca de ella se resuelva.

3* E l  Boletín saldrá los m a r te s ,  jueves y  sábados de cada 
semana á las dos de la ta rd e ,  y solo podrá a l te rarse  el dia y  h o 
ra por a lgún incidente im prev is to ,  ó si conviniese al servicio 
p úblico ,  á juicio de la au toridad  superior política de la p ro 
vincia.

4? El empresario  se obligará á redactar  y p ub l ica r  d icho 
periódico cu un pliego de marca r e g u l t r ,  papel de consistencia

y  buena c a l i d a d ,  las margenes es t rechas ,  d iv id ido  en dos co
lumnas  y de un carácter  de le tra de forma airosa , de  q ue  acom
pañará  una m uestra  que  se unirá  al expediente de subasta , para  
q u e  si por falta de el se faltase á lo estipulado, se le pueda ex i
g ir por este gobierno político el c u m p lim ien to ,  rebajándole del 
precio lo que  se conceptúe suficiente para la indi mnizacion de  la 
desmejora.

5.1 A lemas del pliego del Boletín será de su obligación, 
(menta y riesgo publicar 5 2  pliegos de suplemento al año en los 
dias que  la au to r idad  política lo tenga por co n ven ien te , y los 
que  f a l t a s e n  para este n ú m e ro ,  porque el gobierno político no 
es time de necesidad su impresión , se rebaja»áu á pro»ata en fin 
de D ic iem bre de la can tidad  en que  se veriliqu * el r e m a te ;  pero 
si excediesen, se le abonarán  en la misma proporción.

6 “ El referido empresario  recogerá en esta secretaría los o r i
ginales á las diez <le la maíiaua (le los dias an le i io ie s  á la p u 
blicación del Boletín , s iendo de su cuenta la corrección de p ru e 
bas; y  en el caso de in u ti l iza r  a lgún  n ú m e ro ,  q ue da rá  obligado 
á su re impresión y circulación por vereda. Si el suplemento  fu e-  
ge de medio  p l iego, recogerá los materiales  q ue  se han de inser
ta r  en é l ,  previo  el aviso oportuno , ocho horas an tes ;  y si fu e 
se de  uno , con la anticipación de  24.

7! Las inserciones correspondientes á asuntos de amort ización 
se harán  con arreglo  á la R eal orden de 8 de Ju l io  de 1 8 5 8 ,  g ra 
tu i tam en te  si tuviesen cabida eu el Boletiu o rd in a r io ,  y á costa 
d e  aquellas  oficinas si ocasionasen sup lem ento  ó au m en to  de 
pliegos. *

8 ! Bajo el epígrafe de ar t ícu lo  de oficio se insertarán  las le 
y e s ,  decre tos ,  Reales ó rd en es ,  reg lam en tos ,  c i rc u la re s ,  modelos, 
providencias y anuncios de cualqu iera  au to r idad  que  se r e m i t i e 
ren á la redacción del periódico por conducto del gefe pol ít ico; 
y no se dará  cabida en sus columnas a n inguna comunicación ca
reciendo de este requ is i to ,  á excepción d<* las q ue  remitieren  los 
capitanes genera les ,  conforme á lo prevenido en la Real órdeu 
de 6  de Abril  de 1839 .

9! Al final del Boletín de cada mes se pondrá un índice de  
las leyes y dem as  asuntos de oficio q ue  se hubieren  publicado en 
d icho mes, y  por separado o tro  índice general al fin del año, 
con expresión de la o rd e n ,  su fecha ,  au to r idad  q u e  la circuló 
y  n úm ero  del Boletin en q u e  se halle inserta.

10! S iem pre  q u e  el Boletin lo [>ermita se publicarán  bajo el 
epígrafe de parte no oficial artículos de l i te r a tu r a ,  a r t e s ,  ag r i 
c u l t u r a ,  in d u s t r i a ,  co m erc io ,  avisos p ar t icu la re s ,  a lqu ile re s ,  
perdidas ¿fe.; pero  con sujeción siempre á las leyes vigentes so
bre la l ibertad  de im pren ta  , y sin ocuparse en n ingún caso de 
asuntos de po l í t ica ,  ni de  artículos comunicados q ue  tiendan á 
lo m i s m o , por estar expresamente prohibido  eu 13 de  Ju lio  
de 1838.

11! Oliscrvará el redactor en la inserción con los docum en
tos d e  oficio el órden num érico  con que  se le eu t reg üe n ,  á me
nos que  no se le m ande  por el gobierno político an tic ipar  cua l
q u ie r  anuncio  q ue  convenga á los remitidos an te r io rm en te .

12! E l em presario  se obligará ta m b ién ,  bajo su responsabili
dad , á poner en el correo antes de la hora de  su salida ,  y con la 
anticipación debida para ser em p aq u e tad o s ,  u n  ejem plar  para 
cada ayuntam ien to  de  los pueblos de esta p ro v in c ia ,  o tro  gratis  
para la biblioteca nac iona l ,  ocho para esta secretaría y  dos colec
ciones encuadernadas para la misma cada semestre.

13! Igualm ente  q uedará  obligado á publicar Boletín e x t r a 
o rd inario  en cua lqu ie r  dia  que  la au to r idad  superior  política do 
la provincia  lo e x i j a ,  sin que  por este se au m en te  el precio  de 
contrata .

14! P ara  q ue  no pueda se rv ir  de excusa á los ayuntam ientos  
y just icias de los pueblos el alegar que  no recibieron los Bole
tines, y  que  por esta causa dejaron  de d a r  cum plim ien to  á las 
ó rdenes  q ue  en ellos se Jes comunicara , irán  numerados  desde 
el uno hasta (pie te rm ine  el añ o ,  y dichos ay u n tam ien tos  recla
m aran  á la redacción en el té rm ino  de  diez d ias  el núm ero  ó 
números  q ue  les hubiesen faltado; y si no se los enviase gratis  ó 
re tardase su remis ión, d i r i j i r án  sus quejas  al gobierno político; en 
la inteligencia que  ha de ser en dicho té rm iu o ,  pues eu otro caso 
q uedarán  exentos de responsabilidad.

15! Se dejará ab ierta  la ú l t im a p lana del Boletin hasta  las 
diez de la m añana de los m a r te s ,  jueves y sábados para poner 
en ella las órdenes de urgencia si las hubie re.

16! Las proposiciones para la contra ta  serán m arcando  el 
precio fijo de cada ejemplar del Boletin , ó el im porte  de cada 
suscricion obligatoria por un a ñ o ,  no ad m it ién d o s e la  rebaja que 
suelen hacer los Jiciladores de un tanto  por ciento  si resultase otra 
proposición mas ventajosa q ue  la suya ,  como tampoco por un pre
cio alzado, en cuya can tidad  se han de en tende r  comprendidos 
todos los gastos de redacción, impresión y  d em as ,  los cuales se
rá n de cuenta de la empresa sin dis t inción alguna.

1 7! De la can tidad  en q u e  se remate  el Boletin no se ha de 
poder pedir  gracia  por el re m a tan te ,  el cual ha de o torgar fianza 
bastante á garant izar el cu m plim ien to  de la contra ta ,  siendo a d e 
mas de su cuenta  el im porte  del o torgamiento  de la escr itura  de 
rem ate  y  la saca de una  copia de ella para u n ir la  al expediente.

18! E l  empresario  cobrará por tr im estres  vencidos el precio 
de  las suscricioues, segun el q u e  resu ltare  d e  la subasta . E l  pa
go lo verificarán los ay untam ien tos  en la oficina d e  la redac
ción , recogiendo recibo para descargo en sus cuentas  de propio*.

19! Dicho empresario  se suje tará á la decisión única del G o 
b ie rno ;  con exclusión de los tr ibunales  de  ju s t ic ia ,  en todas las 
contestaciones q u e  pueda o rig inar lu c o n t ra ta ,  y  se h ará  d e  ella  
mención especial en la escritura de adjudicación.

Cuenca 2 4  de Setiembre de 1 8 4 5 . = E .  C. G. G . P . I . ,  T i b u r -  
cio de Zaragoza.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía nueva de  la ópera La Fiancée.
2? Se pondrá en escena la comedia n u e v a ,  orig inal de  Don

V en tu ra  de la V eg a ,  en cuatro  actos y  en verso , t i tu lad a
E L  H O M B R E  D E  M U N D O .

3? Boleras j a l e a d a s , bailadas por siete parejas.
4! T e rm in a rá  el espectáculo cou el gracioso sainete ,  t i tu 

lado
L O S  T R E S  R E C I E N  NACIDOS.

CIRC O. A las ocho de  la noche.
E L  D IA B LO  E N A M O R A D O ,

baile en tres actos.

E d it o r  r e s p o n s a b l e , G e r v a s io  I z a g a .


